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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

t IU 1U AdmInietraci6n Bo 
do Misericordia. Pr6nta de la Casa-Hospicio 

remitiendo0 míCÍ°neS d° fU°ra POdrán hacerse

hl pago de la suscripción adelantado.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
I«rHtonoTde11MY?rnn¿HPfeníu-8Uila’?81a8 adyacentes, Canarias y 
veinte d as de su ' la ^Blslacion peninsular,» los 
cosa (Código civi  ̂ 8i eu «Has no se dispusiese otra
tatoprKnS6^^ Gobierno »on obligatorias para la capi 
desde cuatro a®8ode ^ue 86 Publican oficialmente en ella, y 

^Provincia (Leyde 3 d°e Gembrede l«n)S PU0bl°8 d6 U

Inmediatamente que los gres. Alcaldes y Secretarios reciban
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL
--- ooo— , 

Res idenc ia del  c o ns ej o  de min is t r o s

^e^na R-egente 
Augusta Real familia conti- 

n an sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 5 Agosto 1898)

.__ ^SECCION SEGUNDA
IMróO c iv il  b e l a  pr o v in c ia  b e z a r a g o ía

Negociado 3.°—Circular.

GUIAS DE CABALLERIAS 
viduofde °T qU6 Í°S Sres- Alcaldes' ™di- 
y aun nm. . ^Llaidla CIVI ’ autoridades judiciales 
biern0 nn?011^ Parfcl°u.lares) acuden á este ,Go- 
CIAT rAiP a (lue,se publiquen en el Bo l e t ín  OPi^ t notutde .cabai,erias r°bad^ 
este imnnríL i a Prueba mas evidente de que en 

uo se ónm, i ramo, 6 la Administración públi- 
di^Posid™Prec«Ptoado, entre otras 
kre de 1878 ’ P°r a ^6a or^eu d0 8 de Septiem- 

ra pXÚ/le^1 !’rd6U 00m° medida g0u8«l Pa- 
Peonas qm^Pi61^101^ 80 ocasionan á las
VeuU de en nn íe 80 dedioan á la compra 
Acentos U1-las’ a aPllcao.ió^ práctica de sus 

■ ara para normalizar su servicio, eu 

el que por igual, están interesados los propietarios 
y traficantes de los semovientes comprendidos ba
jo aquella genérica denominación.

De ese modo se haría sumamente sencillo el 
descubrimiento de los robos de caballerías llevados 
á cabo generalmente por gitanos y gentes de mal 
vivir, pues bastará considerar como de ilegítima 
procedencia la que se encuentre en poder da los 
que no vayan provistos del correspondiente docu
mento que acredite su procedencia y propiedad.

Al efecto, los gitanos, chalanes y demás perso- • 
ñas que se dedican á la compra-venta y cambio de 
caballerías, así como los propietarios de las mis
mas, necesitan ir provistos de una guía extendida 
con sujeción al modelo oficial publicado por el 
Gobierno de S. M., en la que se exprese la cla
se, procedencia, edad, hierro y demás señas de 
aquéllas.

Las mencionadas guías y las anotaciones que en 
cada caso requieran, serán autorizadas por el Jefe 
de vigilancia en la capital de la provincia y en las 
demás poblaciones por los respectivos Alcaldes, 
tomándose razón de dichos documentos en un li
bro registro que deberá llevarse con las formali
dades reglamentarias.

Con objeto de dar á las guías la mayor garantía 
de autenticidad, haciendo así más fácil y segura 
la comprobación, llevarán los indicados documen
tos el sello de este Gobierno y la numeración que 
corresponda y que habrá de ser la misma de los 
registros que se abrirán en la Jefatura de vigilan
cia y en las localidades por los Alcaldes.

, En su consecuencia, por la Jefatura de vigilan
cia de esta provincia se proveerá de las expresadas 
guías á todos los Ayuntamientos do la misma,
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previo abono de su importe, teniendo en cuenta 
para fijar el número, la importancia de vecindario 
y Jas ferias y mercados que se celebren en sus 
respectivos términos municipales.

El Jefe de vigilancia y los Inspectores procede
rán á hacer cuantas visitas de inspección estimen 
necesarias para el mejor cumplimiento de esta 
circular, á cuyo fin se constituirán los Ayunta
mientos para revisar los registros y exigir las 
responsabilidades que procedan. _ ,

Desde este día quedan nulas, de ningún valor 
ni efecto las guías que no estén visadas con el se
llo de este Gobierno y autorizadas por la Jefatura 
de vigilancia de esta provincia.

Zaragoza 6 de Agosto de 1898.-E1 Goberna
dor, Germán Avedillo.

Aguas.—Circular.
Con el fin de evitar los perjuicios que necesaria

mente se derivarán por el estado del río Ebro, 
con la notable disminución que se observa en sus 
aguas, he acordado dirigirme á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos situados en la línea del Canal Im
perial, y recomendarles que por todos los medios 
que estén á su alcance, vigilen escrupulosamente 
el mejor orden, equitativa distribución y aprove
chamiento de las aguas entre sus usuarios, admi
tiendo desde luego y castigando con toda, activi
dad las faltas que por los empleados y Guardas 
del Canal, y de los Municipios y Sindicatos, es 
sean denunciadas, relacionadas con el mal empleo 
de dichas aguas, para poder conjurar en lo posible 
el peligro que tan de cerca amenaza, vigilando sin 
descanso para el exacto cumplimiento, por todos, 
de los artículos 53, 54, 210, 212, y el párrafo ter
cero del 228 del reglamento del Canal Imperial; 
hallándome dispuesto á castigar, con el mayor ri
gor, toda falta de celo que me sea denunciada 
contra dichos funcionarios.

Zaragoza 5 de Agosto de 1898.—El Goberna
dor, Germán Avedillo.

SECCION TERCERA __
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Subasta del suministro de víveres á los 
reclusos en la Cárcel de Audiencia

de Zaragoza.
La Exorna. Diputación provincial de Zaragoza 

y el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, han 
acordado, en cumplimiento de las disposiciones 
legales vigentes en la materia, subastar el sumi
nistro de víveres para los reclusos en la Cárcel de 
Audiencia de esta capital, en sus departamentos 
de correccional, presos á disposición de la Au
diencia y Cárcel del partido judicial, bajo las con
diciones contenidas en este pliego, que son las 
siguientes:

Condiciones generales.
1.a El suministro de víveres se contratará en 

pública subasta y la duración de este contrato se-

rá desde l.° de Septiembre de 1898 hasta el 30 de ■ 
Junio de 1903 inclusive. , ■

2 .a La subasta se verificará en Zaragoza en o* 
salón de sesiones del Excmo. Ayuntamiento, ante 1 
una comisión de señores Diputados provinciales 
y Concejales, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador civil de la provincia ó persona en quien de
legue, cuyo acto tendrá lugar el día 16 de Agosto 
actual, á las once de la mañana.

3 .a El precio máximo que ha de abonarse por f 
la razón diaria de cada recluso, será el de 43 cén
timos de peseta, tipo en baja adoptado para la- 
subasta.

4 .a Para tomar parte en dicho acto será pre
ciso haber depositado en la Sucursal de la Caja- 
general de Depósitos de esta Plaaa, ó en la Depo
sitaría del Exorno. Ayuntamiento, la cantidad de 
1.752 pesetas en metálico, ó su equivalencia 0» 
efectos de la Deuda pública. , I

5 .a En el día y hora designados para la subas
ta, el Presidente de la misma declarará comenza
do el acto, dedicando la primera media hora á re
cibir las proposiciones que se presenten, num6' 
rando las cubiertas de los pliegos por el orden eu 
que se le entreguen.

6 .a Las proposiciones se redactarán en pap6 
sellado de la clase 12.a, con arreglo al modelo 
se inserta á continuación, y habrán de presentar
se precisamente por los autores de las mismas u 
sus representantes legales, en pliego cerrado qa^ 
contendrá además la cédula personal del propo^ 
nente, y el resguardo que acredite haberse cons
tituido el depósito á que se refiere la condicio 
4.a. Cuando la proposición se presente por mee i 
de apoderado, además de los documentos que que 
dan expresados, deberá acompañarse el poder qu 
le acredite como tal representante, cuyo poete 
tendrá que ser declarado bastante previamente ) 
á costa del licitador por un letrado designado po 
el Excmo. Ayuntamiento. ,

7 .a Toda proposición que no reuna estas con* 
diciones se tendrá por no hecha y será devuel 
en el acto de abrirla al licitador que la haya p10 
sentado. ,

8 .a Transcurrida la media hora que se destm0 
á la admisión de proposiciones no se podrá recm 
ninguna más ni retirar las presentadas.

9 .a A continuación mandará el Presidente l®0^ 
este pliego de condiciones, si los licitadores no j 
renunciasen, y luego los de proposición por el o1 
den con que se hayan presentado.

10 .a Leídas todas las proposiciones present^^ 
das, el Presidente adjudicará provisionalmente 
remate al autor de la más ventajosa, ó sea la /l1 
más rebaja haga en el precio de la ración, s100^ 
pre que no exceda al fijado como tipo para 
subasta. ,

11 .a Si entre las admitidas hubiese dos ó 
preposiciones iguales más ventajosas que las i® 
tantes, se abrirá entre sus autores una hoitaci 

1 verbal durante un plazo de diez minutos, pasa 
los cuales lo declarará el Presidente termin8, ’ 
después de apercibir por tres veces á los, licita 

i res, entendiéndose que si ninguno mejorase 
. proposición ó todos la mejorasen en los mis03 
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términos, se hará la adjudicación provisional del 
lemate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo.

, Las pujas serán á razón de 100 milésimas de 
céntimo de peseta, en el suministro diario por 
plaza.'

12. , Adjudicado provisionalmente el remate, 
c 1 residente mandará redactar el acta correspon- 
lente, y la elevará sin pérdida de tiempo al Ex

celentísimo Ayuntamiento de Zaragoza para la 
^djudicación definitiva con arreglo al art. 20 del 

>-eal decreto de 4 de Enero de 1883, previa la tra
mitación preceptuada en los artículos 18 y 19 del 
mismo, si a ello hubiese lugar.

. 13. Hecha la adjudicación definitiva se reque- 
nra inmediatamente al rematante para que den- 
ro del término de diez días presente el documen- 

■ que acredite haber constituido la fianza defini- 
va de 3.504 pesetas, y se le citará para que en el 
a se *e señale concurra á otorgar la escritu- 

( e contrato; bajo apercibimiento de incurrir en 
■s lesjionsabilidades que prescribe el art. 23 del 

miado Real decreto.
Los gastos de la escritura, copias de la misma, 

4 e deben expedirse para la Diputación y el Ayun- 
as-ntleu.lj0’ derechos que devengue el Notario que

a *a s,1kasta y la publicación de anuncios en 
i^a ' ^pic ia l , serán de cuenta del rematante, 

to ; i "k^s dudas que puodan suscitarse en cuan- 
ar^ i1 Celebración de la subasta, se resolverán con 
rl?$ 0 a lo preceptuado en el Real decreto de 4 
d6 Enero de 1883.

particulares del suministro. 
diar" contratista queda obligado ásuministrar 
400 amen^e Por cada recluso un pan de peso de 
de ‘ ^,r,ainos» b0 gramos de garbanzos, 60 gramos 
tat Ud^r Sanaos de arroz, 500 gramos de pa- 

'do gramos de tocino y lOgramos de aceite, 
diar" em^S P°roada 100 plazas deberá suministrar 
sal la¡uCUt6 d°ce oabezas de ajos, 500 gramos do 
" y b00 gramos de pimiento.'
el P ambicn se obligará el contratista á suministrar 
cbn°ln ÍI1S^*D*6 ^n6 sea n6G6sarlo para la buenaco- 
r6fil? , 103 ranchos y atener uu encargado de 
de JZ’i a l)Or SU cuenta, auxiliado por el personal 

eolusos que el Director designe.
ore» .b"u 1°3 días de vigilia, según el calendario 
sunv -^h 0’ ,en vez d® l°s 35 gramos de tocino se 
. inistraran 20 gramos de aceite y 75 gramos de 
Da®alao por plaza.
1 .° rin ^6mP° QU® media desde el 15 de Mayo al 
Rutear ®°'8^0 6 cada ano, el contratista, previa 
Oárc del vocal de la Comisión mixta de 
500 6 68 est® d® semana, podrá sustituir los 

Frain°|S de Pu^0, d® cada ración, con un au- 
judía« rn ° gramos do garbanzos, 40 gramos de 
Por ni’ ^ranios d® arroz y un gramo de aceite 

3^ aTa.81u alteración en el precio del racionado, 
cneiit' F i aU’ ^u® sera fabricado ó elaborado por 
400 C 6 coutratista> se presentará en libretas de 
algún am0'6 Pes°, 9Ín que sea admisible falta 
y U’ aera de primera calidad, ligero, levantado 
dura 111 ^.6 °101 8ab°r agradables; su corteza 
°scur()jUL ® igual, de color amarillo, dorado 

y adherida á la miga por todas sus partes; 

la miga ha de ser homogénea, blanca y elástica, 
viéndose en toda su masa multitud de ojos ó cavi
dades iguales y uniformemente repartidas: al mas
ticarse se deshará y dejará penetrar absorbiéndolos 
con gran facilidad los jugos salivares.

En su confección no podrá emplearse harina que 
no sea de trigo, ni otras sustancias además que el 
agua, la sal y el fermento procedente de la misma 
masa eií la cantidad necesaria.

4 .a Todas las legumbres deberán ser perfecta
mente limpias y sin mezcla; entendiéndose que no 
reune esta condición cuando contengan más de un 
4 por 100 de granos averiados ó partidos ó de dis
tinta calidad que los que constituyen la generali
dad de la legumbre.

5 .6 El arroz presentará todos los granos blan
cos, secos, enteros, iguales y sonoros, exentos de los 
envolventes y películas externas, así como de paja, 
polvo y demás impurezas, y el peso de cada hecto
litro será de 78 á 79 kilogramos.

6. a Los garbanzos serán blancos, rugosos é 
iguales, perfectamente limpios y el peso de un hec
tolitro será de 78 á 79 kilogramos.

7. a Las judías serán de color blanco y brillan
te, sin manchas ni polvo adherido á su envolvente, 
perfectamente secas y al tomar en la mano un pu
ñado y comprimirlas deben escurrirse los granos 
duros y sonoros; el peso del hectolitro será de 78 
á 80 kilogramos.

8. a La condición de cochura de todas las le
gumbres ha de ser perfecta, en términos que en el 
tiempo máximo do dos horas y media resulten per
fectamente cocidas y suaves, haciendo la ebullición 
en agua clara, sin preparación alguna y sin que la 
legumbre haya sido previamente remojada ni so
metida á preparación de ninguna especie.

9. a Las patatas serán de poco volumen, de 
epidermis tersa y sin arrugas, sin presentar seña
les de germinación ni de haber sido dañadas por 
los hielos.

10. El tocino deberá ser de una regular dure
za y muy compacto, de color blanco ligeramente 
sonrosado, sin que pueda presentar señales de ran
cio ni de descomposición; su espesor medio será 
de 4 á 8 centímetros. Será procedente del país con 
exclusión del extranjero; deberá ser conservado 
con sal común, y sin otra sustancia alguna.

El Director y el Administrador del Estableci
miento reconocerán con asiduidad el tocino, re
chazándolo desde luego cuando presente algún 
indicio de descomposición, ó de contener larvas ó 
gérmenes de insectos ó entozoarios ó de virus in
fecciosos que puedan perjudicar la salud de los 
corrigendos.

11. El bacalao será grueso, ancho y poco pro
longado, de color más ó menos blanco, bien seco 
y la piel del dorso perfectamente adherida y resis
tente, sin desprenderse al ser frotado con el dedo 
y sin que las aletas cedan fácilmente á la tracción, 
pues en otro caso indica el principio de las des
composición.

12. El Administrador de la Cárcel de Zarago
za, bien por iniciativa propia, bien impulsado por 
las quejas, de los empleados del Establecimieto ó 
de los reclusos, podrá en conocimiento del Direo- 
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tor las faltas que en el suministro notare, el cual 
hará reconocer por peritos de su nombramiento y 
por el facultativo del Establecimiento, á presencia 
del contratista ó su representante, los víveres y 
especies que se crea no reunen las condiciones exi
gidas en las cláusulas anteriores.

En el caso que declaren los peritos que dichos 
artículos son de recibo, serán desde luego admiti
dos; pero si los declarasen inadmisibles por ser de 
calidad inferior á lo estipulado ó estar sucios y 
averiados, el Director ordenará al contratista que 
presente otros de la misma clase que los desecha
dos y de la buena calidad prevenida, dentro del 
brevísimo plazo que se le señale, comprándolos á 
su costa si no lo verificare, dando cuenta á la Co
misión mixta de Sres. Diputados provinciales y 
Concejales que se designará por la Exorna. Dipu
tación provincial y Ayuntamiento de Zaragoza, 
cuya Comisión apercibirá al contratista exigiéndo
le poi’ vía de indemnización y multa, si lo creyere 
procedente, según la gravedad del caso, una canti
dad que no bajará de 100 pesetas ni podrá exce
der de 500.

13. Si el contratista no se conformase con el 
parecer de los peritos, puede pedir en el acto un 
segundo reconocimiento, designando por su parte 
igual número de peritos que los nombrados por el 
Director, practicando todos reunidos un nuevo re
conocimiento, y en casó de discordia, se pondrá 
en conocimiento de la citada Comisión mixta, que 
nombrará un nuevo Tribunal de peritos, los cua
les manifestarán por mayoría de votos su opinión 
sobre los artículos desechados.

En todo acto de reconocimiento se levantará 
acta que firmarán todos los asistentes, la cual se 
remitirá á la Comisión de Sres. Diputados provin
ciales y Concejales para la resolución que proceda.

Los honorarios ó derechos que devenguen los 
peritos en los reconocimientos serán de cuenta del 
asentista en el caso de ser condenado y en el con
trario serán satisfechos, por mitad, por la Diputa
ción y el Ayuntamiento do Zaragoza.

14. Si fuesen los artículos desechados por ha
llarse adulterados, se dará cuenta á la Comisión 
mixta referida, la cual, si lo creyere, conveniente, 
podrá desde luego acordar la rescisión del contra
to, con pérdida total de la fianza, sin perjuicio de 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales.

• Si los artículos repuestos por el contratista fue
sen también declamados inadmisibes, se compra
rán desde luego por el Administrador del Estable
cimiento, á costa de aquél en igual cantidad á la 
que debía reponer, dando cuenta á la Comisión 
mencionada, que podrá también acordar la resci
sión del contrato, con pérdida total de la fianza.

Queda también autorizada la repetida Comisión 
para adoptar determinación idéntica, cuando el 
contratista reincida en la falta de entregar des
pués de apercibido, artículo de calidad inferior 
á la convenida. .

15. El contratista suministrará diariamente 
por pedidos que se formularán con separación, 
respecto á las raciones necesarias para los reclusos 
del departamento de la Cárcel de partido, para 
los presos á disposición de la Audiencia y para

los corrigendos en el correccional, en papeletas 
firmadas por el Alcaide ó Director, sin cuyo requi
sito no le será abonada ninguna de las raciones, 
debiendo entregar éstas dentro del Estableci
miento.

16. Si quedase suprimido el departamento co
rreccional en la Cárcel de Audiencia de esta ciu
dad, se tendrá por terminado el contrato, en cuan
to á la Diputación provincial se refiere, sin que 
tenga otro derecho el asentista, que el de pedir el 
pago completo de las raciones que hubiere sumi
nistrado.

17. El contratista deberá mantener constante
mente en la Cárcel el repuesto suficiente para el 
suministro de los reclusos durante quince días, bien 
acondicionado á satisfacción del Director y Admi
nistrador, á cuyo efecto se le facilitará un loca 
para almacén dentro del Establecimiento.

El repuesto de especies de suministro de que 
trata esta condición deberá hacerse dentro de los 
quince días siguientes al en que se otorgue la es
critura de contrato.

18. El importe de las raciones que suministra
se el contratista le será satisfecho mensualmente 
en la Depositaría del Exorno. Ayuntamiento de 
Zaragoza, según cuentas que .deberán formar el 
Administrador y el Alcaide del Establecimiento, 
con separación en cuanto á los departamentos co
rreccional, presos á disposición de la Audiencia y 
Cárcel de partido, dentro de los cinco primeros 
días del mes siguiente, y que se entregarán a 
asentista, para que, uniendo á las mismas las pa
peletas de pedido que las justifiquen, puedan pre- ¡ 
sentarlas ai cobro.

El Ayuntamiento remitirá inmediatamente des
pués de pagada la cuenta, relativa al departamen* I 
to correccional y al de presos á disposición de la 
Audiencia á la Diputación, y ésta Corporación o 
la Comisión provincial, una vez comprobada dicha 
cuenta, dispondrá su abono dentro de los diez pi'1- 
meros días de cada mes, realizándose éste por com
pensación de lo que el Ayuntamiento deba satis
facer por contingente provincial, expidiendo la co
rrespondiente carta de pago que lo acredite.

19. En el caso de que por culpa de la Admi
nistración ne se abonare ai contratista el importa 
del suministro de un mes durante los tres siguien
tes, tendrá derecho á demandar la rescisión de 
contrato ante la Comisión mixta, que propondría 
la resolución que haya de dictarse dentro del ph1' 
zo de seis meses, pero continuará suministrando 
sin derecho á indemnización de ninguna clase, 01 
abono de cantidad alguna sobre el precio de s11 
contrato, hasta el día en que se encargue el nuevo 
contratista cuya fecha se fijará en la subasta 01 
que dé lugar la rescisión.

20. Igual obligación de continuar el suminis
tro al mismo precio tendrá el contratista, si lleg01' 
do el 30 de Junio de 1903 no se hubiese celebrado 
nueva subasta ó no se encargase al nuevo contra
tista del suministro, sin que esta obligación pued» 
durar más que hasta el 31 de Diciembre del mi9 
mo año. i gI

21. El contratista no podrá subarrendar e 
suministro que hubiese contratado sin que al efeo
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díónri 6 aU^Once PQr Oomisión mixta, enten*- 
1 ivn jnSf80 a(iordará la aprobación defini
da oa e-<a 06sl0n) biterin no se verifique por medio ^“Mli¿a y 3»

misnó i-^1 61 ':ontrat>isla no cumpliese sus compro- 
üliflo- ’ i'1'111Uc,lrri^tido en faltas prescritas en esta 
de akandonando el contrato, la Comisión 
quedft1?1^] Diputados provinciales y Concejales 
ino aeultada para acordar la rescisión del mis- 
anfo6^ .°a Orminos que se citan en las condiciones 
I llo.re;9i y el contratista obligado á indemnizar 

■ perjuicios que se irroguen,
tivt3^?'1 aSentista. consignará como fianza defi- 
trafn lla r6sP°uder del cumplimiento de su con- 
mient/|CU la. Depositaría del Exorno. Ayúnta
te su en’n' T1'/C AC pesetas en metálico, 
glo Vlo m en^Cn valore8 del Estado, con arre- 
4 de Enero de 188BU 61 13 del deCr6t° de 

íor2tuítosjldnT^'ab,St1a toraara sobre sí los casos 
fío de dr ya i °daa 0 aS6S> así como también el pa
gue lulx?.‘ *',\nSi ^“^’ihuciones y demás impuestos 
lauto sd? es j!l,bleoidos ó se establecieren en ade- 
uizaoié». l5ue.Por uada de ello pueda pedir indem- 
cio cenv f ® niuSuua clase, ni alteración en el pre- ^convenido, ni rescisión del contrato.
serán *09 casos 110 previstos en este pliego 

Los S8Ue 109 P°r Domlsión mixta referida.
desi^nnd69 provinciales y Concejales, 
p'l Excin 0SAP°r *a Exorna. Diputación provincial y 
sión te 0, ., ^‘^^^iento para formar dicha Comi- 
CaHdad VT ^Oll^a? Para inspeccionar por sí la 
uistro v I ° a 6SPeo*69 fiU6 constituyen el sumi- 
des sun • • 9 109 ranobo.9, así como si las cantida- 
POdrán nus*'ra^as 86 ajustan á lo estipulado, y 
1168 ciueenraS° de urS6ncia adoptar las resoluoio- 
ción s; es 'u?e.n.pertinentes y no consientan dila- 
vedad U Pcr,ln^0^0. ^ar cuenta de ellas á la bre- 
ésta á lo P^'n^ida, á la referida Comisión y 

T d Corporaciones de que depende.
tiónmiLl“reSoluciouer.9 ^optadas por la Comi- 
Acedan & a qUe 86 re^er6u condiciones que 
Exorna TTer^a S.ometld^ para su revisión á la 
tamienína^ DI0U ProTluoial y al Bramo. Ayun- 
Altivo h i6 ^ “’ugoza, y no tendrán carácter defi-

• aa ,a .cl.u® dichas Corporaciones las confir- 
‘ 1 perjuicio de su inmediata ejecución.

8uminiq/ant<) *a9 Corporaciones interesadas en el 
8e á ]es /n\ci)lao ol contratista,deberán someter- 
S6an enm11 .,UnJales del domicilio de aquellos que 
flue DnAdaeteilt6-B para COuocer en las cuestiones 

Puedan suscitarse.

Modelo de pi1 oposición.
do deí de..../ domiciliado en.... , entera-

Or o 'i C0udlcl0n68 Publicado en el Bo- 
^.día. ’ d, । J‘ de esta P^vlucia, correspondiente 
COüL’ata el sn^ de;“" d?1 a?°....’ seSúu el cual 86 
S°8 en la Cár . Iuyi8tro de víveres para los reclu
itándose mi C dienoia de Zaragoza, y con- 
tleue, se Un fc°do con las cláusulas que con- 
aUniinistrn nl Promete y obliga á verificar dicho

10 ai P^cio de.... (aquí se pondrá en le

tra clara la cantidad que se pide por cada ración 
en fracción decimal de pesetas.)

(Fecha y firma del proponente.)
, Lo que se hace público por el presente anuncio 
á los efectos que procedan.

Zaragoza 5 de Agosto de 1898.—El Vicepresi
dente de la Comisión provincial, Mariano Aladren. 
■—El Alcaide de Zaragoza, Francisco Cautín.

 SECCION QUINTA
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Sesión de 6 de Junio de 1898.
Con asistencia de los Sres. Jardiel, Fernández, 

Guillen, Aguirre, Cenzano, Melendo é Inspector, 
y bajo la presidencia del primero, tuvo lugar la 
sesión celebrada por la Junta provincial de Ins
trucción pública en 6 de Junio de 1898, á las cua
tro y media de la tarde. Leída el acta del 12 de 
Mayo, sin discusión, fué aprobada.

Fondos.—Se enteró del estado de fondos, resul
tando en l.° de Mayo 132.126 pesetas y pagado 
en dicho mes 31.927, hacen una existencia en 
19 del actual de 100.199 pesetas.

Central.—Se enteró de haberse recibido de la 
Junta Central 869 pesetas para pagar varias pen
siones, y se acordó verificar el pago.

Idem.—Se enteró igualmente de haberse recibi
do las órdenes clasificando á D.n Juliana Ibáñez, 
viuda de D. Manuel Aranáz, con la pensión de 175 
pesetas anuales, y se acordó comunicarlo á la in
terina.

Kectorado.—Quedó enterada de haber sido nom
brados Maestros de Alfocea, Zuera, Munébrega, 
Fuentes de Jiloca, Mouegrillo, Letúx, Esoatrón y 
Codo, D. Mariano Argueta, D. Rafael Delgado, 
D. líaustino Casas, D. Alonso Olagüe, D. Ventura 
Ruiz, D. Urbano Blasco, D. Rafael Sesé y D. Va
lero Navarro, y para las Escuelas de niñas de Pa- 
niza, El Frasno, Esoatrón, Aguaron, Fayón, La 
Muela, Bardallur, Moros, Quinto, Vera, Caronas, 
Muel, Tobed, Herrera, Castejón de Valdejasa, Lé- 
cera, La Almolda, Leciñena, Monegrillo, Letúx y 
Codo, á D.a Manuela Navarro, D.a Consuelo Pela- 
yo, D.a Emilia Tejero, D.a Blanca Martín, D.a Car
men Celayeta, D.ft María S. Almándoz, D.a María 
de la V. Puertas, D.a Juliana Boyer, D.a Filome
na Moreno, D.a Filomena Parniés, D.a Josefa Gar
cía, Depilar Mallat, D.a Vicenta Orueta, D.a Ju
liana Inchauspe, D.a Luisa Sauz, D.6 Gabriela Ce
sáreo, D.a Eulalia Salas, D.a Pilar Casanova, doña 
Ventura de S. Antonio y D.a Agustina Gurpegm; 
unos y otras mediante oposición y cuyas Escuelas 
están dotadas con 825 pesetas, habiéndose cumpli
mentado estos nombramientos en 14 y 16 del fi
nado.

Interinos.—También lo quedó de haber sido 
nombrados interinamente para Codos, D. Bernar
do Pérez, paralas de niñas de Santa Isabel, Mon-
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tañana, Juslibol, Fuentes de Jiloca y Anón, á do
ña Juliana Boyer, D.n Felisa Sauz, D. Miguel 
Sanz, D.ft Felipa Muñoz y D? María de los Reme
dios Ibáñez.

Aguaróu.—Se enteró igualmente de haberse con
cedido por el Sr. Rector autorización á D? Encar
nación Goscurrita, Maestra de Aguaron, para que 
pueda trasladarse á Madrid con objeto de tomar 
parte en las oposiciones á Escuelas de niñas, de
biendo ausentarse cinco días antes del en que prin
cipien las oposiciones y dejando persona apta que 
la sustituya.

Inspección.—Se dió cuenta del oficio de , la Ins
pección participando no serle posible verificar la 
visita extraordinaria á las Escuelas de Chodes, Ib- 
des, Alcalá de Ebro y Peñaflor, si no se le satisfa
cen 115 pesetas, á justificar una vez realizadas las 
visitas y cuyo pago debe hacerse por la Excelen
tísima Diputación, según Real orden de 19 de Oc
tubre de 1880; se acordó dar traslado á la mencio
nada Corporación informando la Secretaría.

—De otro sobre examen y censura de cuentas 
escolares de la Maestra de Torralba de Ribota, do
ña Constantina Pinedo, se acordó conforme la ins
pección propone ordenar á la interesada facilite á 
la Junta local copia literal del presupuesto del 
94-95, según está mandado.

—Enterada igualmente de otro oficio de la Ins
pección informando acerca de la queja dada por el 
Ayuntamiento de Alfamén, sobre abandono de la 
Escuela de niños por el Maestro D. Vicente Do- 
menech Reig, se acordó remitir al interesado el 
pliego de cargos que contra él resulta y que infor
me la Sección segunda.

—Enterada de otro oficio de la Inspección acer
ca de presupuestos escolares de Almochuel, se 
acordo oír á la Sección primera.

__Se acuerda igualmente pasar á informe de la 
Junta local de Los Fayos otro oficio de la Inspec
ción sobre presentación de cuentas y pago de ha
beres al Maestro.

_Vista otra comunicación de la Inspección se 
acordó ordenar al Ayuntamiento de Santed pague 
cuanto adeuda á la Maestra para que pueda adqui
rir material y ponerse al frente de la Escuela.

_ Teniendo en cuenta el expediente formado al 
Maestro de Lobera, que se halla á resolución del 
Rectorado desde el 18 de Enero último, se acordo 
esperar la resolución para decidir lo correspon
diente á informe de la Inspección sobre derechos 
al Maestro D. Juan Miguel Gavín.

—Pasa al Sr. Gobernador otro oficio de la Ins
pección sobre pagos al Maestro de Bardallur.

__Se acuerda remitir á informe de la Junta lo
cal de Clares otro oficio de la Inspección sobre ca
sa-habitación de la Maestra, encargando que el 
informe venga suscrito por todos los Vocales.

—Se acuerda pase al Sr. Gobernador el oficio 
de la Inspección sobre pago de haberes al Maestro 
D. Félix Peribáñez.

Acered.—Dada cuenta de un oficio del Alcalde 
de Acered quejándose de la ausencia de la Maestra

D? María Delgado, se acordó pase á estudio ó in* 
forme de la Sección primera.

Chodes.—Queda enterada de haber sido posesio
nada en su Escuela la Maestra de Chodes D.'1 Ma
riana Gaspar García.

Torralba de Ribota.—Vista la instancia suscrito 
por la Junta local de primera enseñanza de TO'l 
rralba de Ribota, quejándose del comportamiento 
escolar de la Maestra D? Constantina Pinedo, 9® 
acordó, accediendo á lo solicitado, que pase la R3' 
pección en visita extraordinaria, cuyas dietas se* 
rán abonadas por el Ayuntamiento, según propone-

Retención.—Se acuerda retener la quinta pa1,*'6 
del sueldo al Maestro de Calatayud' D. José 
hasta completar la cantidad exigida por el Ju'/g8, 
do municipal de Tauste. ’

ViUanaeva de Gállego.—Vistos los oficios del 
Alcalde y Maestros de Villanueva de Gállego, dan^ 
do cuenta el primero de haber vuelto á abrir 
Escuelas y manifestando los Profesores sus reo 
maoiones respecto al pago de sus haberes, se acó 
dó dar orden al Alcalde para que pague y a ’ 
Maestros para que no cierren las Escuelas.

Litago.—Visto el oficio del Alcalde de 
nombrando Maestro provisional á D. León P61 
Aperte, se acordó quedar enterada.

Caspe.—Quedó también enterada de haber doKa 
parecido de la ciudad de Caspe la enfermedad V 
riolosa, acordando abrir las Escuelas.

Recurso.—Dada cuenta del recurso de D. 
Martínez Marín, alzándose del acuerdo de la J u 
tu central, se acordó darle el curso oorrespondien .

Zaragoza.—Dada cuenta de la instancia de don 
Guillermo Fatás Montes, Auxiliar de la Escu 
práctica agregada á la Normal de Maestros, ieCfcft 
rriendo para que se diga al Ayuntamiento de es 
ciudad incluya en su presupuesto lo referen 
emolumentos á que se considera con derecho ■ 
gún Real orden de 26 de Octubre de 1895, se ac^ 
dó pase á informe de la Junta local de esta cap1 ’ 
y después informe la Sección primera.

Tarazona.—Dada cuenta de la instancia de do’^ 
Bonifacio García, Gerente de la Sociedad arr®1^^ 
taria del contingente provincial, solicitando 
le entregue las cantidades sobrantes que desp1 
de pagar á primera enseñanza puedan exis^1 
favor del Ayuntamiento de Tarazona, se^c0’ 
retener en Caja dichos fondos, pasando la in-<lb 
cia á informe de la Sección primera.

Nombramiento.—D. Emilio Belío y D.0, 
va Sorolla solicitan interinidad, y se acordo 11 , 
brarles para las Escuelas de Puendeluna y 1 
drén, respectivamente.

Figueruelas.—Se acuerda ordenar al Alcald0^ 
Figueruelas proporcione local en condiciones p 
Escuela de Ambos sexos.

Arándiga.—Dada cuenta del informe del 
tamiento de Arándiga, en quejas contra los I 
tros, se acordó informe la Sección primera.

Chodes— Se acuerda devolver al Alcalá® r 
Chodes el nombramiento de habilitado, hecP r
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^a6st,ra a favor de D. Julio Ceamauos, para que 
consigne el V. B,°

V*s*ja de Ia comunicación del Al- 
nrovinoi ’ 86 aoordó interesar á la Junta 
beres á D A6 ^6.rue^ Para ci110 retenga de sus ha- 
42‘9O n ' Colas, Maestro de Nogueras, 
MiÁn, c■ aS e*116 adeudá al Ayuntamiento de 

11 ■ y las ponga á disposición de esta Junta.
TT^/Í8 ^aestros de Pradilla, Monterde, 

tra de r f6 Viv6r de ia S^rra y Maes- 
resar V’ amaa haberes, y se acordó inte- 
los Ayuutamie°ntT^^^ CUmplÍr 4 

S'vv " V-." í: 

así como P°S6S1ÓU de sus Escuelas, 
Pavón Pañi aS ve Mo T0S? Escatrón, Monegrillo, 
DnJuHnn Zr ’ Veia’ ka Muela y La Almolda, 
Casfl'n a ^yer, D. Emilia Tejero, D? Pilar 
vatro D1 FilCelayeta, D? Manuela Na- 
AlminHA n ^na Pamiés' D” Maritt Serafina 

z • Eulalia Salas, respectivamente.
do A^eSQ i ^aiI1bién quedó enterada de haber cesa- 

vat'lerra C-a Concepción Juarrero y en 
do imnUai’ por deí.'aoción, D. José Alladil. Habien- 
Isidr u0 posesióu interinamente de Codos, don 
g0la Luna111^62’ 7 06 SÍ6rra Estrouad D?l An-

GrUaH?^^^/'^ista la instancia de D? Juliana 
Ven» a1’ Sohcitando la entrega de los haberes de- 
Maest,-8 Por sa difunta madre D? MaríaLozano, 
forma .^^U6 de rparazouai y eu vista de la in- 
der á T011 que acompaña, se acordó acce- 
(lUe sohuj^0^0^^0 resPeot° de pago de haberes 

colarSe aprueban los presupuestos es- 
|ft j s de Murillo de Gallego informados por 
1897.yPeeeidu oorrespondlentes al ejercicio de 

crita1^^^0. Enterada igualmente del acta sus- 
Habihíl ^^onae! 31 del finado, nombrándose 
D.a P? d^-a ,Ram°u Poblador Cerezuela. por 
Nieves T6dl0S 1 b ja6m’ Mae8tra de Anón; G.a María 
sant tT”8! de lrasmoz; E.a Carmen Laou- 
D.» n| E-" Eloísa Alonso, de Malón; 
ra San la 1 aoida Cortés, de Tarazona; D? Jsido- 
^rrero d» V tUía Concepción
E. Jny' ’a 7161 a s ’ p domeña Parniés, de Vera: 
E. ln»! ^^uaron, Maestro de Alcalá de Moncayo; 
Sebaofi - ry180’, de &an ^fartín de Moncayo; don C V n »aroía’ de Malónl D. León Peña, de Li- 
dó anrnh¿ ] oman de ^mgo, de El Baste, se acor- 
ximc. a PtÍra que 8urba 6fect0 d68de el Pró- ejercicio de 1898-99.
vantó L?,16??0 ?ás a8untos de que tratar se le- 
^eoidenlH]681013’ ^tinand0 01 acta el Sr. Presidente 
^El pr(..00Umig° 01 Secretario, de que certifico.

Seernu 10ntTr aC01deutal, Florencio Jardiel.— 
601 etario, Victorio Enciso.

FÁBRICA MILITAR DE HARINAS DE ZARAGOZA.
El Subintendente militar, Director de la fábrica 

de harinas de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 13 del actual, á las once 

de su mañana, se procederá á la admisión de pro
posiciones libres y por hectolitros, en esta fábrica, 
sita en Torrero, núm. 113, para enajenar los apro
vechamientos existentes en la misma y que resul
ten de la molturación del trigo durante el corrien
te mes.

Zaragoza 5 de Agosto de 1898.—Mariano Te
jero.

FRIERA SECCION DE ¿ABALEOS SEMENTALES
ANUNCIOS

El día 17 del actual á las doce de su mañana, 
tendrá lugar en el cuartel que ocupa dicha Sec
ción, calle del Asalto, núm. 9, la venta en pública 
subasta de un caballo de desecho perteneciente á 
la misma.

Zaragoza 5 de Agosto de 1898.—El Comisario 
de Guerra, Francisco de Ledesma.

Habiendo de adquirir esta Sección cebada, paja 
y habas de primera calidad para pienso del gana
do durante todo el año económico, se celebrará un 
concurso público el día 18 del actual, á las doce 
de su mañana, en el cuartel que ocupa la citada 
Sección, calle del Asalto, núm. 9,

Zaragoza 4 de Agosto de 1898.—F1 Comisario 
de Guerra, Francisco de Ledesma.

' SECCION SEXTA
D. Casimiro Emperador é Isidoro, Agente ejecu- 

ejecutivo de esta localidad por débitos del con
tingente provincial:

, Hago saber: Que por providencia fecha de hoy, 
dictada por mí en el expediente de apremio que 
instruyo contra los Concejales que fueron del 
Ayuntamiento, por débitos del tercer trimestre 
del ejercicio de 1896-97 y atrasos, del contingen
te provincial, ha sido decretada la venta en públi
ca subasta de los bienes embargados á los mismos 
que se detallan á continuación:

Pesetas.

D. Lucas Abardía Jiménez.
Una muía negra pequeña, de nueve años, 

de temperamento sanguíneo: tasada
en...........................  760 

Otra muía castaña clara, de 15 años, de 
temperamento sanguíneo: en.................. 490 

Un burro capón cárdeno, de ocho años: 
en....................................... '................ 60

To t a l .................... 1.310

De D. Domingo Sauz Arruego.
Una muía castaña clara, de 17 años, de 

temperamento linfático: en.............. 240
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Peee tai

Un macho capón, castaño claro, nervio
so, de 22 años: en................................. .........

To t a l .................... 345

De D. Francisco Albero Rubio.
Un caballo negro de 14 años, de tempe

ramento sanguíneo: en.................... 300
Un mulo negro de 10 años, en.................. 750^

To t a l .................... 1.050

De D. Segundo Mantesa Tít-rrez.
Un caballo castaño claro, calzado, de 10 

años: en............................................. 550
Un mulo negro, de 14 años: en.............. 750

To t a l .................... 1 • 300

De D. Santiago Azara Sieso.
Ciento doce ovejas, á 18 pesetas una: en. 2.016
Treinta y seis cabríos, á 20 pesetas _ 

uno: en.....................................................
To t a l .................... 2.736

De D. Nicolás Solanas Albero.
Un macho capón, castaño claro, de tres , 

años: en............................................. 
Otro macho capón, castaño oscuro, de 19 

años: en....................................   360
To t a l .................... 1.120

De D. Vicente Pérez Ortiz.
Una muía negra: en.................................
Otra id. de 14 años airada: en................
Una yegua negra, clara: eu....................
Ciento veinte obejas, á 18 pesetas una: 

en........................... . .........................
Doce cabezas de cabrío, á 12 pesetas una: 

en.......................................  •
Un burro negro, entero, de cinco años:

en..........................................................
To t a l

De D. Mariano Marcén Murillo.
Una ínula torda, de seis años: en............
Utra id. torda, de 14 años: en.................. 
Un macho negro, capón, cerrado: en. .. . 
Utro id. del mismo pelo, capón, cerra

do: en..............................................
Trescientas ovejas, á 18 pesetas una: eu. 
Doce cabezas de ganado cabrío, á 12 pe

setas una: en.........................................

500
100
400

2.160

144

45
3.349

750
500
750

600
5.400

144

To t a l • 8.144

La subasta tendrá lugar en la Casa Consisto
rial el día 10 del actual, á las diez de la mañana, 
admitiéndose durante la primera hora, después de 
abierto el remate, las posturas que cubran los dos 
tercios de la tasación, y si, transcurrido este 
tiempo no se hubiere presentado ninguna, se ad
mitirá la que cubra el importe del débito y gastos

del procedimiento, aunque prefiriéndose al pro-

Lo que se anuncia al público, convocando lici 
tadores, en cumplimiento de lo dispuesto en 
párrafo 7.°, art. 21 de la Instrucción de apremios, 
fecha 12 de Mayo de 1888. ,

Leciñena 4 de Agosto de 1898.—El Agen 
ejecutivo, Casimiro Emperador.

SECCION SEPTIMA^ _ 
JUZGADOS MILITARES,

Zaragoza
D. José López de Verda Talaya, primer Teniente, 

segundo Ayudante del regimiento lanceros 
Rey, l.° de caballería, y Juez instructor nom
brado por la Superioridad: .
Hago saber: Que hallándose disfrutando lic0ü 

cia trimestral y no habiéndose presentado el so^ 
dado de este regimiento lanceros del Rey, L í6 
caballería, José Torres Longás, hijo de Mari» y 
José, natural de Bigüeras, provincia de Navair^ 
avecindado en su pueblo, de 25 años de edad, 
oficio panadero, su estatura un metro 660 milm36 
tros, peló castaño, cejas al pelo, ojos garzos, Parl , 
regular, barba poca, boca regular, color sano, freU 
te espaciosa, su aire marcial, su producción buena, 
estado soltero, á quien estoy formando expedmn 
te por el delito de deserción:

Usando de la jurisdicción que me concede e^ 
Código de Justicia militar, por la presente reqUi 
sitoria llamo, cito y emplazo á dicho soldado 
que en el término de 30 días, á contar desde la ti 
cha de esta requisitoria publicada en el B° e ' 
oficial de la provincia de Navarra, se presente e , 
el cuartel de caballería del Cid, en esta Pla^a, 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apei’cl 
miento de ser declarado en rebeldía si no compa
rece eu el referido plazo, siguiéndole el perjm
que haya Ingar. , .

A la vez en nombre de 8. M. el Rey (Q- L- ' ’ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
civiles como militares y á los Agentes de la P 
cía judicial, para que practiquen activas 
cias en busca del referido procesado, y caso de s 
habido, lo remitan eu calidad de preso, con la 
guridad conveniente, al expresado cuartel y a 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligeU 
cia de este día. •

Y para que la presente requisitoria tenga ‘ 
bida publicidad, insértese en el Bo l e t ín  Ok ic l  
de la provincia de Zaragoza.

Dada en Zaragoza á 2 de Agosto de 189^- 
Juez instructor, José de Verda. _____ -

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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